RESOLUCION N° 025/06

Vistos:

Que doña …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT No. 3029990038284, emitida a favor de la Empresa de Transportes “….” por haberse negado a indemnizarla con 4 Unidades Impositivas Unitarias  por concepto de Indemnización por Muerte del asegurado;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 18 de enero de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, al ser la decisión final de la mencionada aseguradora  de fecha 29 de noviembre de 2005;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 15 de marzo de 2006;

Que, en síntesis, la reclamante y su representante, el señor …, en sus recursos y en la audiencia manifiestan: (1) que el 18 de abril de 2004 el  occiso sufrió un accidente de tránsito como consecuencia de que el ómnibus de placa UK-1541, del cual era chofer y que se encontraba inmovilizado por un desperfecto mecánico, le cayera sobre la región abdominal causándole la muerte; (2) que, conforme a la documentación que se adjunta sobre diversos trámites, dicha muerte ha sido  acreditada por el Certificado de Defunción; (3) que el rechazo del siniestro, sustentado en que se trata de un accidente de trabajo y no de tránsito,  no es válido ya que el fallecido era chofer del vehículo y falleció a causa del ómnibus asegurado;  4) que se ha rechazado el reclamo en base a una interpretación literal de la denuncia y no se ha analizado el contexto general de la muerte; 
Que la aseguradora, en su recurso y con su representante en la audiencia, también en síntesis, manifiestan : (1) que se ha rechazado el reclamo porque se trata de un accidente de trabajo y no de tránsito, según la denuncia policial; y (2)  que la póliza SOAT solo tiene cobertura para daños generados por accidentes de tránsito;   

Considerando:

Que, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT cubre la muerte y lesiones corporales que sufran las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes de un vehículo automotor, como consecuencia de un accidente de tránsito en el que dicho vehículo haya intervenido;
Que, conforme a la definición de la póliza SOAT, por accidente de tránsito se entiende todo: “Evento súbito, imprevisto y violento (incluyendo incendio y acto terrorista) en el que participa un vehículo automotor en marcha o en reposo en la vía de uso público, causando daño a las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes de un vehículo automotor, que pueda ser determinado de una manera cierta” (destacado en ‘negritas’, nuestro);

Que, de acuerdo a la definición de ocupante que proporciona la indicada póliza, en el sentido que el término ocupante comprende al conductor del vehículo automotor,  el fallecido era chofer del vehículo asegurado y por lo tanto estaba cubierto por la póliza SOAT; 

Que, si partiendo de esos conceptos analizamos los hechos, tenemos que  estando en la vía pública el vehículo detenido por un desperfecto, y su conductor bajo el vehículo tratando de solucionar el problema mecánico, se produce la caída accidental del vehículo sobre su conductor,  produciéndole la muerte, resulta irrelevante lo sostenido en la Denuncia Policial, en el sentido de  calificar  al hecho ocurrido como accidente de trabajo, ya que por  el análisis de los hechos y los términos y condiciones de la póliza, se trató efectivamente de un accidente de tránsito;                                                              
Que el referido tipo de accidente no se encuentra excluído de la cobertura de la póliza SOAT;
Resuelve:
Declarar fundado el reclamo interpuesto por doña … con D.N.I. N° …, contra …, correspondiente a la póliza SOAT N° 3029990038284, debiendo la aseguradora concernida proceder a indemnizar a la reclamante y beneficiaria con la suma que por la muerte del asegurado establece la póliza.





                                Lima, 24 de abril de 2006

